
Reunión Virtual 26 de junio 2025 

Tema:  Funcionamiento de las Casas Refugio de la Secretaria Distrital de la Mujer 

En la búsqueda nuevas estrategias de prevención de feminicidio, maltrato a la mujer y 

violencia intrafamiliar la Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana articula esta reunión 

con la secretaria de la Mujer con el fin de indagar sobre los servicios y funcionamiento de 

las casas refugió, estrategia que esta entidad lidera.  

La profesional de la Secretaria Distrital de la mujer comenta que en la ciudad existen 5 casas 

refugio con capacidad de atender a 168 personas en total su funcionamiento es ejecutado 

por un operador el cual es contrato por la entidad.  

Así mismo, comenta que existen unos criterios de priorización para que las víctimas ingresen 

a las casas refugio; de igual manera nos comenta que también existen diversas formas de 

atención las casas dependiendo de la necesidad de las mujeres, pues algunas deciden 

devolverse a sus ciudades de origen mientras que otras buscas reubicarse con sus familias 

en Bogotá D.C. 

Hablo de los factores de seguridad que se manejan en las casas, las mujeres no tiene acceso 

a sus teléfonos celulares dentro de las casas,  los acompañamientos a citas médicas y a 

juzgados por parte de los profesionales que laboran para el operador encargado de la casa.  

 

 



 

 

 


